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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: YEISSON YESID JOYA SANCHEZ <yeissonjoyasanchez-abogado@hotmail.com>
Enviado el: martes, 30 de agosto de 2022 3:20 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: ANITA DIOS ABRÁZAME Y NUNCA ME SUELTES .
Asunto: ALLEGA ACUERDO DE TRANSACCIÓN 
Datos adjuntos: 34. ACUERDO DE TRANSACCION.pdf

Importancia: Alta

Señor 

Juez Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
E.        S.         D. 
  
Ref.:            Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

  
De:              ANA FERNÁNDEZ PÉREZ 

  
Contra:        MARGARITA PÉREZ CORONEL 

  
Proceso No.: 110014003019-2021-00982-00 

  
Asunto:        ALLEGA ACUERDO DE TRANSACCIÓN   

  
YEISSON YESID JOYA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.190.536 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 224.519 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la 
señora ANA FERNÁNDEZ PÉREZ, en cumplimiento a lo requerido por usted mediante auto del 22 de 
agosto de 2022, por medio del presente me permito allegar el acuerdo de transacción celebrado entre 
los extremos de la litis. 
  

  

De usted, Atentamente  

  

YEISSON YESID JOYA SÁNCHEZ  
Abogado 

Cel.: 3007945324 

  

"Iustitia est constants et perpetua voluntas ius suum cuique tribuere" 

La justicia es la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno lo suyo 

  

 

  










